
Censo digital Día del Censo

18 de MAYO16 de MARZO       18 de MAYO

Censo2022 Censo2022Ar

Recordá que los datos que aportes están protegidos por la Ley 17.622 y solo 
se utilizan con fines estadísticos.

¿De qué manera?

 “Censo digital”

 

Entrá a censo.gob.ar hasta el 18 de mayo a las 8:00.

Seleccioná el botón  ubicado en 
el margen superior derecho de tu pantalla. 

Seguí las instrucciones para generar el código 
único de la vivienda

Ingresá al cuestionario y respondé las preguntas. 

¡No olvides censarte vos y a todas las 
personas que integran tu hogar! 

Guardá el comprobante del Censo digital
o anotá el código alfanumérico.

El miércoles 18 de mayo, que será feriado nacional, 
una persona censista visitará tu vivienda entre 
las 8:00 y las 18:00 para pedirte el comprobante del 
Censo digital o realizar la entrevista tradicional.

Presidencia

Mesa de ayuda del Censo 2022: 0800-345-2022
Lunes a viernes de 6:00 a 24:00. 
Sábados, domingos y feriados de 9:00 a 21:00.

¡Falta cada vez menos para 
reconocernos!


